
RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y  FORMACIÓN 
PROFESIONAL, UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN HUELVA, POR LA QUE SE ANUNCIA LA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA  POR  PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, PARA LA CONCESIÓN 
DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE LAS CAFETERÍAS DE DIVERSOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CONTR 2026 12223 

Vistas las actuaciones administrativas que figuran en el expediente de contratación arriba mencio-
nado, esta Delegación Territorial,

RESUELVE

 Anunciar la convocatoria por procedimiento restringido para la contratación de la concesión del ser-
vicio mencionado, cuyos datos básicos son los que a continuación se relacionan:

1) Objeto del Contrato.
Perfil de Contratante: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, 
Investigación e Innovación en Huelva

NIF: S4111001F

Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma

Dirección: C/ Mozárabes n.º 8 - Huelva, Andalucía, España

El poder adjudicador es una central de compras: No

Provincia de Tramitación: HUELVA

Tipo de contrato: Concesión de servicios

Denominación del contrato: Concesión de la explotación del Servicio de cafetería de diversos centros docen-
tes dependientes de la DT. Des. Educ. y F.P. y Univ. Invest. E Innov. En Huelva.

Lugar de ejecución: Huelva (ES615)

Número de expediente: CONTR 2026 12223

División por lotes: Si.

* Más detalle lotes en PCAP.

Cantidad de lotes: 33

Lotes que se pueden ofertar: Todos

Número de lotes limitados: 33

Clasificación CPV: 55511000-5  Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida. 

Descripción: Concesión de la explotación del servicio de cafetería de diversos centros docentes  dependien-
tes de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, Investigación 
e Innovación en Huelva.

Plazo de ejecución: 36 meses. Desde el 16 de septiembre de 2026 hasta el 15 de septiembre de 2029.

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Delegación Territorial en Huelva
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2) Tramitación y procedimiento de adjudicación
Procedimiento: Restringido 

Tramitación: Ordinaria.

Idioma de presentación de ofertas o solicitudes: Castellano.

3) Presupuesto base de licitación

Importe licitación:                    0,00 €.

Importe licitación (con IVA): 0,00 €.

Valor estimado:                  3.730.247,50 €.

4) Garantías

Provisional: No se exige

Definitiva: 5% del valor estimado de 1 año de contrato del lote (IVA excluído)

5) Obtención de documentación e información
a) Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación del 

presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la obtención de docu-
mentación se realizará por medios electrónicos. A estos efectos, las personas licitadoras debe-
rán estar registradas en el Sistema de Información de Relaciones  Electrónicas en materia de 
Contratación, SiREC-Portal de licitación electrónica:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-
electronica.html

b) Otra forma de obtención: En el perfil del contratante.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones.html

c) Información:
Entidad: Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y Universidad, In-
vestigación e Innovación en Huelva. (Sección de Contratación).
Domicilio: C/ Los Mozárabes 8, 21002 HUELVA
Teléfono: 959004003-959004020 
Email: contratacion.dphu.ced@juntadeandalucia.es

d) Fecha límite de obtención: 25/02/2026 a las 14:00

6) Requisitos particulares en la ejecución.
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

7) Cláusulas sociales y ambientales.

Sociales

Ámbito Laboral 

- Cumplimiento de obligaciones laborales Ámbito Laboral. 

- Convenio colectivo sectorial de la actividad del contrato Ámbito Laboral
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- Subrogación de personas trabajadoras.

- Comprobación del pago del salario a las personas trabajadoras.

Salud Laboral

- Obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Medioambientales

Respeto al medio ambiente.

8) Presentación de ofertas.

Fecha límite de presentación de ofertas: 02/03/2026 a las 23:59

No se admitirán las proposiciones presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las presentadas fuera 
de plazo.
Lugar de presentación: SiREC portal de Licitación Electrónica.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (en meses): 2
Aclaraciones:  La licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la 
presentación de las ofertas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento 
de adjudicación se realizarán por medios electrónicos.

A  estos  efectos,  las  personas  licitadoras  deberán  estar  registradas  en  el  Sistema  de  Información  de  
Relaciones  Electrónicas  en  materia  de  Contratación,  SiREC-Portal  de  licitación  electrónica  (en  adelante 
SiREC-Portal de licitación electrónica), según las especificaciones recogidas en el Manual de servicios de  
licitación electrónica SiREC-Portal de licitación electrónica publicado en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html .

Asimismo, todas las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión temporal, deberán estar 
registradas previamente en el SiREC-Portal de licitación electrónica.

9) Apertura de ofertas.
Lugar: SiREC portal de Licitación Electrónica.
Fecha y hora: La apertura del sobre número 3 se realizará el día que determine la Mesa de contratación,  
publicándolo en el Perfil del Contratante con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.
Aclaraciones:  La  práctica  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de 
adjudicación se realizarán por medios electrónicos.

10) Criterios objetivos para la selección de candidatos en el procedimiento:
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

11) Criterios de adjudicación
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

12)Condiciones particulares de ejecución del contrato
Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

A la fecha de la firma electrónica
EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.: Carlos Soriano García.
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